
VISTOS: 

·,' 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

RESOLUCiÓN GERENCIAL N°Z 2 5 - 2020-GRC-GA 

Callao, O 6 JUL. 2020 

La Carta W 007-2020-CP, ingresada con Hoja de Ruta N° SGR-009016 de fecha 22 de junio de 
2020, presentado por el Representante Común del CONSORCIO PROTECTOR; el Informe N° 021-
2020-GRC/GRI-OCV-EDDB de fecha 02 de julio de 2020, emitido por el Coordinador de Obra: el 
Informe N° 011-2020-GRC/GRI-OCV/CBJS de fecha 02 de julio de 2020, emitido por la Abogada de 
la Oficina de Construcción y Vialidad; el Informe N° 761-2020-GRC/GRI-OCV de fecha 02 de julio 
de 2020, emitido por la Oficina de Construcción y Vialidad ; el Memorándum W 783-2020-GRC/GRI 
de fecha 02 de julio de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Infraestructura; y, 

CONSIDERANDO : 

Que, con fecha 21 de enero de 2020, el Comité de Selección adjudicó la Buena Pro de la Licitación 
Pública N° 005-2019-Región Callao, para la " CONTRATACiÓN DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA 
DEL PIP: PROTECCiÓN DEL TALUD SUPERIOR DE LA COSTA VERDE TRAMO CALLAO" 
CÓDIGO UNIFICADO N° 2055893, al CONSORCIO PROTECTOR, integrado por las empresas 
OBRAS y SERVICIOS RASY E.I.R.L. , GRUPO H Y S S.R.L., NEVAL ASOCIADOS S.A.C. y 
SIADEC INGENIEROS S.A.C.; suscribiéndose el Contrato W 003-2020-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO, con fecha 12 de febrero de 2020, por el monto total de SI 5,797,841 .70 (Cinco 
Millones Setecientos Noventa y Siete Mil Ochocientos Cuarenta y Uno con 70/100 Soles ), con un 
plazo de ejecución de Ciento Cincuenta (150) días calendario, el mismo que se computa desde el 
dia siguiente de cumplidas las condiciones previstas en el articulo 176 del Reglamento ; 

Que, Carta W 007-2020-CP, ingresada con Hoja de Ruta W SGR-009016 de fecha 22 de junio de 
2020, el Representante Común del CONSORCIO PROTECTOR, solicita la Ampliación Excepcional 
de Plazo N° 01 por Ciento Cincuenta y Ocho (158) dias calendario, para la ejecución de la Obra 
denominada " Protección del Talud Superior de la Costa Verde Tramo Callao", por efecto de la 
paralización de medidas de prevención y control frente a la propagación del COVID-19, teniendo 
como causal la implementación y el cumplimiento del Plan de Vigilancia , Prevención y Control de 
COVID-19 en el Trabajo , normado mediante D. Leg. 1486 en sus Disposiciones Complementarias 
Transitorias ; y reglamento mediante la Resolución N° 061-2020-0SCE/PRE que formal iza la 
aprobación de la Directiva N° 005-2020-0SCE/CD, el mismo que se estaria computando desde el 
05/07/2020 hasta la culminación de la obra el 09/12/2020 ; 

Que, mediante Informe N° 021-2020-GRC/GRI-OCV-EDDB de fecha 02 de julio de 2020, el 
Coordinador de Obra , realiza el análisis correspondiente al pedido de Ampliación Excepcional de 
Plazo W 01 , solicitado por el Representante Común del CONSORCIO PROTECTOR Y recomienda: 
9.1 La Ampliación por el plazo de ciento cincuenta Y ocho (158) dias calendario , de acuerdo con lo 
señalado en la Directiva N° 005-2020-0SC E/CD numeral 6.2 , por efecto de la paralización de obra 
generada por el Estado de Emergencia , de la Pandemia del COVID-19. 9.2 El Presupuesto N° 01 
COSTOS Y GASTOS INCURRIDOS POR LA SUSPENSiÓN que se adjunta en el informe, cuyo 
monto es de SI 79,246.62 (Setenta)' Nueve Mil Doscientos Cuarenta y Seis con 62/100 Sales ), 
incluido IGV: de conformidad con el numera! 7.24 de !a Directiva W 005-2C20-0SC ~-CD . paré el 
pago el contratista deberá sustentar mediante facturas , boletas de pago u otros documentos que 
permitan acreditar fehacientemente haber incurrido en aque llos. 9.3 El presupuesto para la 
Adaptación y Adecuación de los ambientes de Trabajo .. el cual fue extra ido del presupuesto 
presentado por el contratista, el mismo que se adjunta en el informe, cuyo monto es de SI 54 , 941.00 
(Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Cuarenta y Uno con 00/100 Soles), incluido el IGV. el 

G~R R~CI presupuesto presentado por el contratista no esta sustentado con cotizaciones desde se pueda 
~C~INIS~ ,corroborar los costos ' asignados para la elaboración de dicho presupuesto, además dicho 

........ ~~.\ i?resupuesto considera todos los recursos necesarios para la implementación del Plan de Vigilancia, 
• fl( revenclón y Control de CO\lID-19 contraviniendo la disposición del OSC E que para la ampliaCión , , - , . . . 

d~ plazo solo sOliCité el COSto pOí lE. elabo.¡:¡clon oe 0üCurnanl05 paré lé prevenclon y control del 
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cave.:,. H'~ Y por la~ adaptaclor lBS ~ adecuaCloiH:' ~ ce lo~ an Iblenle~ OE:. tI a DaJc..' 9 . ~ El contrausté 
COI~SORCIO P¡:;OT ECTOR 11é mcurrldú en penal idac por un monto OE Si 77 .304 .57 soles (Selenta 
j' Siete Mil Trescientos Cuatre, con ~,71100 Soles ). por presentar a destiem po ló sol icitud de la 
Ampliación Excepcional de P:¡,zo. cuyo plózo rn¡';>:rrno para presentar fue el 19-)unI0-2020. 
presentando el 22-Junio-2020 InclJ~r¡endo é. tres días de penal idad.' 

Que. mediante Informe N' 761-2020-GRC/GRI-OCV. de fecha 02 de jul io de 2020, el Jefe de la 
Oficina de Construcción y Viabilidad . eleva los actuados a la Gerencia Regional de Infraestructura 
dando su conformidad al pronunciamiento emitido por el Coordinador de Obra , quien es de opinión 
que resulta PROCEDENTE la Ampliación Excepcional de Plazo N° 01 solicitada por el 
Representante Comun del CONSORCIO PROTECTOR , por el plazo de Ciento Cincuenta y Ocho 
(158) dias calendario : 

Que, mediante memor;3ndum N° 783-2020-GRC/GRI , de fecha 02 de julio de 2020. el Gerente 
Regional de Infraestructura , remite a la Gerencia de Administración el Informe N° 761-2020-
GRC/GRI-OCV, el mismo que adjunta el Informe N° 011-2020-GRC/GRI-OCV/CBJS emitido por la 
Abog. Cinthia B. Juárez Sandoval y toda la documentación relacionada a la solicitud de Ampliación 
Excepcional de Plazo N° 01 presentada por el Representante Comun del CONSORCIO 
PROTECTOR, solicitando que se emita la Resolución respect iva declarando la procedencia de dicha 
solicitud basado en el análisis realizado por el Coordinador de Obra y reafirmado por la Oficina de 
Construcción y Viabilidad; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1486, publicado el 10 de mayo de 2020, se establecieron una 
serie de disposiciones para mejorar y optimizar la ejecución de las inversiones publicas. Ello con la 
finalidad de reactivar la economia nacional que se ve impactada por la declaración de Emergencia 
Sanitaria a nivel Nacional producida por el COVID-19, a través de los procesos de mejora y 
optimización de la inversión publica ; 

Que. en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1486, se 
dispone de manera excepcional lo siguiente: 

a. Dentro de los quince (15) dias calendario siguientes a la culminación de la inmovilización social 
dispuesta en el marco del estado de emergencia nacional y/o su inicio se encuentre dispuesto 
por la autoridad competente para la reanudación de actividades en el ambito geograrico donde 
se ejecuta la obra, el ejecutor de obra. haya realizado o no la anotación en el cuaderno de obra 
de las circunstancias que determinan la necesidad de ampliación de plazo, debe presentar a la 
entidad, de forma fisica O virtual, como mínimo, lo siguiente: 

- Cuantificación de la ampliación de plazo contractual. basada en la ruta critica de la obra. 
- Nuevo cronograma de ejecución. que incluye la fecha de inicio o reinicio del plazo de 

ejecución, según corresponda. 

~
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- Programa de ejecución de obra (CPM) . 
- Calendario de avance de obra actualizado . 
- Nuevo calendario de adquisición de materiales y de utilización de equipos. teniendo en cuenta 

las medidas del sector competente . 
- Plan de seguridad y salud para los trabajadores actualizado. 
- Propuesta de reemplazo de personal clave, cuando se identifique la imposibilidad de este para 

continuar prestando servicios por razones de aislamiento social obligatorio o medida similar. 
El personal clave de reemplazo debe cumplir con los requisitos establecidos en las bases da l 
procedimiento de selección que originaron la relación contractual. -

b. El funcionario o servidor competente para aprobar las ampliaciones de plazo. dentro de los 
quince (15) dias calendario de presentada la documentación señalada en el literal a) de la 
presente disposición , previa opinión del area usuaria sobre la cuantiricación del plazo y de mas 
documentación presentada, quedando modificado el contrato en los terminas contenidos en el 
documento de aprobación respectivo. En caso la entidad no cumpla con aprobar la ampliación 
en el plazo establecido, aquella se entiende aprobada en los terminas propuestos por el 
ejecutor de obra. 

c. Las entidades se encuentran facultadas para acordar con el ejecutor de obra y supervisor de 
la obra modificaciones contractuales que permitan implementar medidas para la prevención y 
control frente a la propagación del COVID- 19 dispuestas por los sectores competentes y otras 
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que resulten necesarias para la reactivación de la obra, debiendo reconocer el costo que ello 
demande. 

d. En caso el supervisor de la obra no pueda continuar prestando sus servicios o no pueda 
continuar prestándolo con el mismo personal clave, la Entidad autoriza el inicio o reinicio de la 
obra, previa designación de un inspector o equipo de inspectores que realizan dicha función 
hasta la contratación de un nuevo supervisor o hasta que éste reestructure su equipo. El 
personal clave de reemplazo debe cumplir con los requisitos establecidos en las bases del 
procedimiento de selección que originaron la relación contractua l. e. A solicitud del ejecutor de, 
obra, la Entidad otorga adelantos directos hasta el 15% del monto original, y adelantos para 
materiales hasta el 25% del contrato original, en los siguientes casos: 

, Contratos donde no se hubiera previsto la entrega de adelantos. 
- Contratos donde aún no se hubieran entregado los adelantos. 
- Contratos en donde ya se hubiera otorgado adelantos. En este caso se otorga la diferencia 

hasta alcanzar los porcentajes indicados precedentemente. 

En caso el ejecutor de obra solicite adelantos, debe acompañar la garantia por el mismo monto 
solicitado. 

Que, mediante Resolución N° 061-2020-0SCE/PRE Formalizan aprobación de la Directiva ND 005-
2020-0SCE/CD "Alcances y Disposiciones para la reactivación de Obras Públicas y Contratos de 
Supervisión, en el marco de la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 
Legislativo N' 1486", en cuyo numeral 5.2 sobre Ampliación excepcional de plazo por efecto de la 
paralización de obras generada por el Estado de Emergencia, y reconocimiento de costos por la 
implementación de medidas de prevención y control frente a la propagación del COVID-19, 
dispuestas por los sectores competentes, establece lo siguiente: De acuerdo con el literal a) de la 
Segunda Disposición Complementaria Final del DLEG, el contratista tiene derecho a solicitar 
ampliación excepcional de plazo en las obras cuya ejecución se ha visto paralizada por el Estado 
de Emergencia Nacional generado por el COVID-19. Esta solicitud excepcional podrá considerar, 
en lo que respecta al plazo: (i) El impacto en el plazo de ejecución producido por la paralización de 
obra que se hubiese generado a partir de la Declaratoria del Estado de Emergencia Nacional; (ii) el 
impacto en plazo que podria significar la re-movilización de personal y equipos, asi como por las 
adecuaciones y adaptaciones de los ambientes de trabajo, en caso sean necesarias; (iii) el impacto 
en plazo por la ejecución de la obra bajo las medidas para la prevención y control frente a la 
propagación del COVID-19 dispuestas por los sectores competentes, y toda otra medida que resulte 
necesaria para la reactivación de la obra y su ejecución, que derive directamente del Estado de 
Emergencia Nacional. 
La ampliación excepcional de plazo que prevé eI DLEG, con los correspondientes gastos generales 
y costos directos, y el reconocimiento de los costos que implicará implementar las medidas para la 
prevención y control frente a la propagación del COVID-19, dispuestas por los sectores 
competentes, aplica incluso en aquellos casos en que la obra tenia programada su culminación 
antes de la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional, o cuando se haya encontrado con 
atraso, sin perjuicio de la aplicación de penalidades o los procedimientos de solución de 
controversias, que sean aplicables por tales atrasos o paralizaciones previas. ; 

Que, el numeral 7.3.3 de la Directiva N° 005-2020-0SCE/CD , establece: "Si la Entidad aprueba la 
ampliación excepcional de plazo pero ésta discrepa con la propuesta del Ejecutor de la Obra, 
respecto del impacto en el plazo o sobre los conceptos económicos que involucra la implementación 
de las medidas de prevención y control frente a la propagación del COVID-19 para la reanudación 
de los trabajos, y/o su cuantia. deberá incluir la identificación precisa de los aspectos y concepios 
donde existe discrepancia y el fundamento de su posición, aplicándose provisionalmente los 
términos planteados por la Entidad, manteniendo el Ejecutor de Obra su derecho de someter las 
discrepancias a los mecanismos de solución de controversias. 
Los aspectos sobre los que no existe discrepancia determinan la modificación del contrato, sin 
necesidad de suscribir algun acuerdo adicional o adenda. La aprobación de valorizaciones y el pago 
de los conceptos e importes sobre los que no existe discrepancia , deberá efectuarse según lo 
previsto en el numeral 7.3.2 de esta Directiva . ': 

Que, mediante Resolución N° 059-2020-0 SCE/PRE Formalizan la rectiÍlCación de la Direct iva 
W 005-2020-0SC E/CD "Alcances. y Disposiciones para la reactivación de Obras Públicas y 
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Contratos de Supervisión, en el marco de la Segunda Disposición Complementana Transitoria del 
Decreto Leg islativo N' 1486" en los extremos pertinentes ; 

Que, la normativa citados establecer. las causales , condiciones y procedimientos que debe seguirse 
para la presentación por parte del contratista , asi como para la evaluación técnica por parte del 
Coordinador de Obra, cuyo pronunciamiento es avalado por el Jefe de la Oficinó de Construcción y 
Viabilidad y por el Gerente Reg ional de Infraestructura; quien de acuerdo a las razones técnicas 
detalladas en el Informe precedente, considera procedente la Ampliación Excepcional de Plazo 
N° 01 por el plazo de Ciento Cincuenta y Ocho (158) dias calendario solicitado por el Representante 
Común del CONSORCIO PROTECTOR; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva 
Regional 1~ ' 000322 de fecha 14 de agosto de 2018 modificada mediante Resolución Ejecutiva 
Regional N° 111 de fecha 26 de mayo de 2020; y contando con la visación de la Oficina de 
Construcción y Vialidad y de la Gerencia Regional de Infraestructura; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO ,- Declarar PROCEDENTE el pedido de Ampliación Excepcional de Plazo 
W 01 , por el plazo de Ciento Cincuenta y Ocho (158) dias calendario solicitado por el 
Representante Común del CONSORCIO PROTECTOR, respecto al Contrato N° 003-2020-
GOBIERNO REGIOI~AL DEL CALLAO, suscrita el 12 de febrero de 2020, correspondiente al 
Procedimiento de Selección de LlCITACION PUBLICA N° 005-2019-REGION CALLAO, para la 
"CONTRATACiÓN DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA DEL PIP: PROTECCiÓN DEL TALUD 
SUPERIOR DE LA COSTA VERDE TRAMO CAllAO" CÓDIGO UNIFICADO N° 2055893 , siendo 
el nuevo Plazo Contractual de Trescientos Ocho (308) dias calendario, por los fundamentos 
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución, 

ARTíCULO SEGUNDO,- Dejar expresa constancia que el sustento que motiva la presente 
Resolución se encuentra en los Informes emitidos por el Coordinador de Obra, la Oficina de 
Construcción y Vialidad y la Gerencia Regional de Infraestructura , 

ARTICULO TERCERO,- PRECISAR que de conformidad a lo dispuesto en el numeral 7,3,3 de la 
Directiva N° 005-2020-0SCE/CD, la identificación precisa de los aspectos y conceptos donde existe 
discrepancia y el fundamento de la posición de la entidad se encuentra sustentadas en el Informe 
N° 021 -2020-GRC/GRI-OCV-EDDB de fecha 02 de julio de 2020, emitido por el Coordinador de 
Obra, cuyo contenido forma parte integrante de la presente Resolución , 

ARTICULO CUARTO ,- APROBAR la aplicación de penalidad al Contratista CONSORCIO 
PROTECTOR, por la suma de SI 77 ,304 ,57 (Setenta y Siete Mil Trescientos Cuatro con 57/100 
Soles), por presentar a destiempo la solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo, cuyo plazo 
maximo para presentar fue el 19 de junio de 2020, habiendo presentado el 22 de junio de 2020, 
incurriendo en tres dias de penalidad, 

ARTICULO QUINTO,- ENCARGAR , a la Oficina de Tramite Documentario y Arghivo , notificar la 
presente Resolución al Contratista CONSORCIO PROTECTOR, a la Oficina de Construcción y 
Vialidad y Gerencia Regional de Infraestructura, dentro del plazo establecido por Ley, 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE, 
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SOLICITUD DE AMPLIACiÓN _EXC EFCIONAL DE PLAZO 
Obra : ' PROTECCION DEL TALUD SUPERIOR DE LA COSTA VERDE -
TRAMO CALLAO", - Código Único de Inversiones NO 2055893 
CONTRArO W 003-2020-GRC de fecha 12/02/2020 

a). CARTA N' 007 -2020-CP 
b). INFORME W 06-2020-!',CZ 
c) INFORME N° 019-2020-GRC/GRI -OCV-JED 

Callao , 02 de Julio del 2020 

Es grato dirigirme a usted para informarle con respecto a la SOLICITUD DE AMPLlACION 
EXCEPC IONAL DE PLAZO. presentado con documento de la Referencia a). por el Contratista ~
ejecutor de la Obra: "FROTECCION DEL T!',LUD SUPER IOR DE LA COSTA VERDE - TRAMO 
CALL!',O' 

Debo indicar cue es un procedimiento excepcional establecido por el Decreto Legislativo N"1486 para 
la react iv&ción de las obras. que genera la extensión del piazo de ejecución contraclu&1 y el 
recor,ocimlEnlo de mayores costos directos y gastos generales , considerando el impacto en plazo del 

Estado de Emergencia Nacional y la implementación de las medidas para la prevención y control 
frente a la propag&ción del COVID-19. 

El análisis de la Solicitud presentada por el Contratista se ha desarrollado en Función a lo establecido 
en la DI RECTIVA N' 005-2020-0SCE/CD ; que tiene por finalidad Desarrollar los alcances y 

pr oc€cimiento~ parE: implementar las medidas dispuestas en la Segunda Disposición Complementar ia 
Transitoria del Decreto Legislativo N'1 486. destinadas exclusivamente a la reactivación de los 
contratos de obra y sus respeciivos contratos de supervisión, que se encuentran paralizadas por 
efecto de! Estado de Emergencia Nacional. declarado por el Decreto Supremo N'044-2020-PCIv1 y 

sus modificatorias. 

Al respecto le infornio lo siguiente . 

1. D ATO S GE N ERALES : 

DATO S BASICOS: 

CODIGO ID - OBRA 
OER!', 

;- ;.,. 

::~;::::: '_ - . r: ~ E e E F;:' 
~~ 5 [F ~,!l'-'-C. (-' ~F ú 

.. ' ", ". 

• LP NO 005-2019 REGiÓN CALLAO 
"PROTECCION DEL TALUD SUPERIOR DE LA COSTA VERDE -
TRplVlO C':;UAO 

(" (' h:5C¡:,( In e' FC·! Fe 1 e F 
," ( I~ r: e , 

!. hl. .r l ~ :. l' '[: 1': 
• .-

~i¡~=r:C 1·~GE!~IE¡:-.(8 ~.,!l, _C ) 

ING F:C,':"F;[,C S;:"'J/\EF:;' Ci..C EF\E S H~¡ 
'!\'G Ec' rv!/~ FD 5~hlrf-' EZ C,6FLC'S 
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UEICI'CIÓI, DE LA OER A: 

DIRECCION 
REGlaN 
FRCV!I,C 11' 
CI:::-PI-C 

EORDE COSTERO DE LI'. AV. COSTA VERDE DESDE JR. ViRÚ 
CFLLI'O 
U,LLAO 
U>' FEc,LF, 

PF OC ES O DE SE LECCiÓN - EJ EC UC ION DE OE"A: 

CCNTRATO N'003-2020-GOBI ERNO REGIONAL DEL ULLPC 
REF,RESE"n r,I'<iTE LEG,oL . WI LDER RCDFJGO YANGAlI CU RILLA 
SIST. DE CONTRJ'T ,oCIOI, : A PRECIOS UN ITARIOS 
FECHA DE CONTRATO : 12 DE FEBRERO DEL 2020 
FT E, DE FiI'.JANCIAMI ENTO: RECURSOS DETERMINADOS 
VALOR REFERENCII',L 6'442,046.33 SOLES, Incluye iºv 
FECHA, V REFERENCIAL . marzo del 2019 

CO NTRATO DE EJECUCION DE OE ",o : 

MO TO CONTRATAGO 
MONTC AD, CIRECTO 
FECH,o, DE PAGO AD, DIR 

. 5"797.641 70 SOLE S. inciuye IG V 

: 579.784, i 7 SOL ES 
, 23 DE FEBRERO DEL 2020 

FECHA ENT DE TERR ENO' 26 DE FEBRERO DEL 2020 
INICIO PLAZO EJ EC. CONT : 28 DE FEBRERO DEL 2020 
T PLAZO PROGRI'.MADO 26 DE JULIO DEL 2020 
PARAlIZACION DE PL AZO' 16 DE MARZO DEL 2020 

NU EVA FECHA T PLAZO E. POR C' EF INIR (Solicitud de AEP) 

PROCES O DE SEL EC CiÓN - SUPER VIStO N DE OBRA: 

NUlvl ERO DE PROCESO . CP-SM-1-2020-REGION CALLAO-1 
SITUACION ACTUAL . EN UVR -OF. DE LOGIST ICA 

11. A NT EC ED ENTE S: 

En rne/lío e la EuenG Prc ce le L P N' 005-::'019 REGlaN CALU,O: por el n-,onlo de Si. 
5 7S7 8.1 ~I 70 (Cinco millones Setecientos Noventa I Siete Mil Ochocientos Cuarenta y uno 

cor- 70/'00 Sole~\. InclUido IGV: con fecha 12 de febrero oeI2020:'el Conlrali~la COI-JSORCIO 
FF('TECTC'F v el (""'erno Re¡:x'nrl cel CpllpO ,",crlhen BI Conl r810 N 003-2020-
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rTEM DESCRIPC ION 

LOO COSiO Dire ci.Q 

2.00 IGastos Gene·ale~ 
3.00 Uti li c'2a 

4.00 SUS iQTAL 

5.00 IGV 

r 6.00 VALOR CONTRATADO DE OBRAS CIVILES 

7.00 Suministro de Energí;; ENEl 

lE DOCUMENTO l 
DEL GOBIERNO 

. je"FFftÉV' CHRis' .... ER CHJRCi6ÜE '¡i.'M'ER·e;.' 
FEDATARIO A LTERN O 

GOB1 ER~1tE.Gl0NAL OEL CALl.AO 

Reg: .... .. : ¿.v.. .. F OCh.,·· ·U· 6' ")Ü[:· 2020 

MONTO (Sil ¡ 
L;,091,373.21 

9.86% 403,409.39 

10.00% a 09,1 ~i . ~ 2 

t!,903,919.92 

18.00'X 882,705.59 

5,786,625.51 ! 
- 911. 19 1 

8.00 Programa de Mitigación de ImpactO Ambiente] 10,305.00 

r -
9.00 COSTO TOTAL DEI. PROYECTO 5,797,841,70 

Se ha otorgado un ADELANTO DIRECTO del 10% del monto contratado el cia 23 de febrero 
del 2020 
Mediónte MEMORANDUM MUL TIPLE N° 005-2020-GRC/GRI /OCV se deSignó 01 Ing. Rlcado 
S2nabr ia Cáceres como Inspector de Obra . 
El dia 28 de febrero se da Inicio al Plazo de ejecución Contractual. 
Desde el dia 16 de marzo la Obra se encuentra par21izada por efecto del Estado de 
Emergencia Nacional , declarado por el Decreto Supremo W044-2020-PCIv1 y sus 
modificatorias. 
El día 22 de junio del 2020, el Contratista presenta su solicitud de AMPlIACION 
EXCEPCIONAL DE PLAZO. con CARTA W007-2020 , la cual consta de 126 folios. 
recepclonado en mesa de partes de la Entidad con la H.R. 9016 
Con tNFORME N° 06-2020-ACZ. de fecha 01 de Julio del 2020. la Ingeniera ANAHj 
MILAGROS CALDERÓN ZÚÑIGA presenta su informe respecto al an¿lisis y opinión o la 
ampliación de plazo por rendimientos se las partidas del saldo por Ejecutar. 
Con INFORME N° 022-2020-GRC/GRI-OCV-JBD de fecha 26 de junio del 2020, el Ing. Jhager 
Borda les Dávila , ha presentado su informe respecto al analisis y opinión al Plan de Vigilancia, 
Prevención y Control de COVID-19 . y del presupuesto Covid-19 referente al numera l 7.2.3.li 
de lo Directiva W 005-0SCE/CD. 

111. BASE LEGAL: 

Decreto Supremo W 044-2020-PCM ampliado temporalmente mediante los Decretos 
Supremos N' 051 -2020-PCM. W 064-2020-PCM. N' 075-2020-PCM y N' 083-2020-PCM: y 
precisado o modificado por los Decretos Supremos N' 045-2020-PCM . N° 046-2020-PCM. N' 
051-2020-PCM. W 053-2020-PCM. N' 057-2020-PCM, N' 058-2020-PCM, W 061-2020-PCM , 
N' 063-2020-PCM, W 064-2020-PCM . N' 068-2020-PCM. W 072-2020-PCM y N° 083-2020-
PCM. Decreto Supremo que aeclara el Estado de Emergencia NaCional. y modificatorias . 
Decreto Supremo N' 080-2020-PCM . reanudaCión de actividades económicas en forma 
graduél y prcº re ~ IVe denlro del Iy¡arco dE la declar2.10na de Emergencló Sanlté3rt& Né-C'onél . 
n(r ¡!~tr ¡ !-C!!'.:Ic:t!\,r, I\F 1Jéf ['prretQ IFf:'f1~tl\l(' rL,- ~f';:bIE"rp r~ic¡:,rfi("('I-€S ¡:.nr. ')1F-.wr?r 
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e l .. TlFICe QUE El PRESENTE DOCUMENTO ES 

~.~~~~~~~~~.~.~~.~~~:~G ...... ~.~~ .. ~~~.I.~~.~~ 
JEFFREY CHRISTO HIROQUE AlMERCC 

fEDATA 10 ALTERNO 
GOI'EfJ1O."REGIONAl OEl CALLAO 

Re!: . •.. b' w. •••.. . F oc h. :ij' ¡ .. :ltlt .. : ,101 O 

FES0iuc:on N 069·2020 -OSeE, FRE. Fcrrl~ é ¡i z2r !é3 rectificéción dé ló Direcl 1v2 N 005-2020-
OSCE ce 
Décrelo Supremo 1, ' 101-2020-PCM . Apro bacló~ e ImplementaCió n ce la F2se 2 ce la 
Reanudéción de A,cl ivlcades 

Ley 30225 Ley de ContrétcC!Ones del E~lado y su reglamento D.S.344-2013-EF 
(f'.pl icable al presente Cont rato N' 003-2020-GOEIERNO REGIONAL DEL CALLAO ) 

Te),'c l.!n icc Ordenado dEo 12 Ley N' 30225. Le y ce Co ntrataciones cel E~té.do 
CCNTFATO N' 002·2020-GOEIERNO PEG IOr'JAL DEL CALLAO 

IV .CONTENIDO DE L A SO LICITUD DE AM FL !AClot.J EXC EP CIONA L DE PL AZO 
PRESENTADA POR EL CONTRATISTA. 

El cec,lro:,,:a CCNSORC iO PROTECTOR. >: reSénia a la Entidéd ,,1 dié 22 de jUrdC dél 2020 la 
SOLICITUD CE AMFLlACION EXCEPC IONAL DE PLf'.ZO. lo cué l contiene la siguier,té 
c'ccum enlE:ción 

Informe ce Solicitud de Ampliación Excepcionél de Plazo 
NUE VO Cronograma de Ejecución de Obro 
Colendor io de Avance de Obra Actualizado (Valorizado) 
Nuevo Colendario de Adquisición de Moteria les 
Nuevo Ca lenderio de Utilización de Equipos y MaqUinarias 
FI¡; n OE: Vigilancié. Prevención y Cont rol de Covid-~19 en el Trabajo 

CC I · ~ : é C,ca de Registre W063356-2020. de uno de los consorciados OBRAS Y ~E¡;V'CIOS 
F,,t.S Y E. :. R.L 

Le. feléclon ce cccumentos presentados por el Contratlsté cumple con lo m immo este.blecido en e! 
literal é ) .. de lo segunda disposiCión complementaria tronsitoria del Decreto Legislativo N' 1486. 

V. PR INCI PIO DE OPORTUNIDAD DEL ACTO ADMINI STRATIVO PARA L A 

PR ESE NTA CION DE LA SOLICITUD DE AMPLlACION EXCEPCIONAL DE PLAZO 

El documento se ha presentado con corgo via mesa de partes con registro H.R. 009016 con fecha 
22·junlc-2020 . según el Decreto Supremo N 1 01-2020-PCM del 04 de junio de 2020, se do el inicio 
del cómputo del plazo por los 15 dios calendario pora que el contratista presente su solicitud de 
Ampliéclón Excepcional de Plozo. cuya fecho máXima es el 19-junio-2020. 

AS lmlsmc también lo menciona el OSC E en lo Directiva W005-2020-0SCE/CD en el numerél 
7 1.- Frocéd imlento de lo ampliaCión excepclonol de plazo establecido por el Decrelo Legislativo 
N l J P6 

Le pr65er:téc;ón extemporánea e Incompleté de lé sol iCi tud de émpliéclón excepc ional oe piazo no 
éS ca usé.1 de Improcedencia : Sln embargo. el mayor tIempo inJusilficódo que tome su presenlóción 
t era Im pu¡é3 bIE él EjEcutor de Obró ó eíeclos de ra aplicación de penalidades ¡:lor mora. 

En ese sentido. el contratista ha InCUrrido en penalidad por presentor el expediente de Se soliCitud 
dé ~ mcl¡c c:cr, Excepcional de Plazo ce forma exlemporÉineé . prese ntado el 22-!unic-20 20 
r~!J !E-r cJc r::- f EC ¡:; T-l .?r coniO fech& nlP.r.in~2 .;=, 1 19 Tuf"'io -2020 
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CUADRO I 

Fl'l'h:J dl' 

Illir :o r e:'1 lit· 
P I:1/O 

t1 5·.iII1l.':Il~ 1I 

P l:l/O\ 

dí' .l, l'lo~ .l,dlllilli~lr :lIhu~ 

! ~ dí;.l~ L';:I'::l\l;;r;,'· dc.-.:dl' 

l'ubl¡l'a"':lnn Jd O,:...:n:lll 
~up rL'I~l , l 

Ad milli sTról rh os 

19-jun-2020 

e'll"I:l '\ 'S1)li c IHlll dI..' 
':o~o· (P ( U'lR.\11 -\rnpli .h:I \ )1l 

19.jun. 211](I ¡ 
~ L' \ L'l"llio d p!'l/,O de 1:' di,l'- ({)_~ di,l' 

H R, nl l~IH i h STA F\L'L'pL'H11) ;,¡ ~k 
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1~:2 0(, :'1: 1)) rl.l/II 
plIhli "':;l l.;i t"n lkl ,k'''': ;'L'11 1 
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Se debe precisar que para el cálculo ce la Pena lidad se ha realizado la concordancia con el 
Contrato N° 003-2020 - Gobierno regional del Callao de fecha 12/02/2020; según el siguiente 
detalle: 

CLÁUSULA DECIMA QUINTA: PENALIDADES 

15.1. Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de tas prestaciones 
objeto det contrato. LA ENTIDAD te aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 
dla de atraso. de acuerdo a la siguiente f6rmula: 

Penalidad Diana = 
0.10 x monto vigente 

F x plazo vigente en dlas 

Donde: 
F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

IMAGEN N"01. CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: PENALIDADES DEL CONTRATO N"003-2020 GRC. 

Calculo de la Penalidad : 

F \ Pl;¡ / tl en d j;¡ ~ 

f).l :' \ 1;;0 

e c.' -- .- . _~ l .•. 
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P~ESENTE DOCUMEN1 C t , 
CfIIlllFtcO aUEeELORIGI DEL Got:UEf<NI.J 
CO,l... FIEL O L 
REGIONAL DEL: CALLAO 

'jEF¡REYCH'R¡STOii" "'L~i~~~ÁLMERCr 
Il:DA~~GIONAL DEL CALLAO 

Re~~.~ ••• ~ .•.. F'Ch·o·6·· jüL·· io1o 

, j . , J 

VI. LIN E/', DE TIEM FO ~ O E R E EL DEE IDO FROC EDI f,'i IENTO ADM iNIST"ATIVO PA ¡:¡ A 

EL PRO NUN CIA MIE IHO DE LA ENTIDAD SOBRE L~. AM F LI ~. C IO N EXCEPCIONAL 
DE PLAZO. 

- El Pla zo ~ue tie ne ia Entidad pa ra e l prO nUnCJ2mlento scb re :a Arnplié: c1ón Excepcional dE; plazo 
es de 1 5 dias ca ler,Cár iO 2 par¡ ir de l dié s l~ uie rtE de recl:: ic2 lé ~ clic\vd cei cc r.lré ti ::: ié . 

- CLyO piéZC ~ E ;¡-,ic:a CE!; c'e e! 22 -)Lnlo-2 0~ O L-,é~ta el C7-_il]lic 20:?O. eLE SE c,-=m pla ;~é ' a "': 1 

pr oniJr'C ¡é n~; E r-.tc CEé En1lcéC y Sé cOn1 L..n ica al C Omrc.t lSl é e l ;;ror,L ~ ',c' é r:li e n to técniCO c e :0 
sclicitaco 

1= di::s (<lltncü,ric.! 
D¡ rr-tth ¡¡ S " 0(1:: -: 0: [' 
oscrc 

D.~. S< lOl .20: ü -POI 19106/: 010 
!lolOó '-:O: O Preu JJtación de 

AmpliaciólI 
[ x("epciona.] df PI:!..U) 

O~ w a5 cale!,d ;¡ rio ~ 

tnem poránea 
Penalióao 

:1 '06/1010 
Prntllt;¡ción COntradSl~ )lOI 

mesa dt pa.n el! S<lbrt 
_-\.mpliación :El:(epcio~ Ót 

P Ja.u. ~ b Enli óa.d 

l~ dí:n c:t l tl)d :lno~ 

Dire(ti'"~ :-.-' OC' ~ ·: O:O 
- OSCIJC':; 

• 

OilO 7n010 
P ronuncia. rWenfO dt 1:: 

[ ncid.1d S<lhr't b 
Amp li:ación 

En tpcional ri t Pb.10 

1I,r,,,GE I, ;-'; '02. LINEA DE TI EMPO. P" ONUNC:AMIENTC DE U \ EN-:-; CAD " E~PECTO .. LA ~EF 

V II. ANÁLISIS DEL CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE AM PLlA CION EXCEPCIONAL 
DE PLAZO PRESENTADA POR EL CONTRATISTA. 

Preciso que el anál isis de! contenido de la Solicitud de ampliación excepcional de plazo, lo efectúo 
en funCión a las disposiciones y alcances del DLEG . 1486, DIRECTIVA N' 005-2020-0SCE/CD: y 
documentos c;ue forman parte del Contrato W002-2020-GOBIERNO REG IONA.L DEL CALLAO: 
sl~ jet¿ndom e además a los principios de eficacia y ef iciencia. equidad e Integridad. 

¡.1. RESPECTO A LA CUANTIFICA.CIÓN DEL PLAZO 

A. continuación. muestro el Com puto de Plazo sol icita do por el Contratista . 

IMr urvlFNTAC ION OG. PLAN O( VIGlLAN;:It. r R (\'t'~í l(W ~ íf' ''!TRt 

! lflr (CVIf)- jO EN E ~ 'TRABAJO ____ o 

II LAZü ~[QUE fHDC r O f¡ (~CUM" I IM I [iN TO o c f ! ~ W 04,, -:'(1:'('1 

1

, f'CMMO D1F,ICA10RIAS y AMPl iACIONES ;DESDI [ , 1 G/0 3! "i O-: O ~\. 

:l ·~ /r, ' ;: 02 0 

'J, " 1/. ' '' t~r\rrf',·'r: f . r, "1 r' • .;;r, r! l'1lt!I-; I['l: r r. l '/I'_r·r ", 1 ,0 

• 0-, , , • ¡ i ~.'! 
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Al-iÁLlSIS 

CER TIFlce QUE El PRESE E DOCUMENT O l 5 
CO'IA f Iel DEl ORIGI DEl GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO 

........................ .. ..................... 
JfFFREY CHRISTO ER CHIROQUE ALMERcr 

FEDATARIO ALTERNO 
GOBIEft!WJ~EGjON ... l DEl CALLAO 

Reg : ..... . : 67.t..c.F och. :" ir -S" 'AI!\ " T."'~ 

De acuerco a la DIREC TIVA N'OO S-2020-0SCE/CD ; numeral 6.2. Ampliación excepc ional 

de plazo por efecto de la paralización de obras generada por el Estado de EmergenCia. y 
recC I-,OCrTd en1C de cc :: ~ os :;or la lni p;erT'.enté c: ór. de mec icé s ce prevenc:én y conirol frentE 

,; la propagac ión del COVID-19. dispuestas por los sectores competentes. 

En lo que re~pecté a.l Pla.zo . se deben cons lderér 3 Impactos 

Impactos a Considerar 
¡SegUn DIRECTIVA N'005-c020-0SCE'CD) 

(i) El impacto en el plazo o'e ejecución 
pmcucido por la paralización de obt"a I 

! que se hubiese generado él partir de lé 
¡ Declara/ona del Estado de Emelgencia j 

Nacional 

(ii) el impacto en plazo que poo'ria 
significar fa re -movilizacIón de personal 
y equipos, así como por las 
adecuaciones y adaptaciones de los 

ambienl~s de trabajo, en caso sean I 
necesartas 

I 
mi) el impacto en plazo por 1;:: ejecución I 
de la obra bajo las medidas para la 
prevención y control frente a la , 
propagación del COVIO-lg dispuestas ! 
por los sectores competentes. y toda 
olra medida que resulte necesaria para 
la reactivación de la obra y su 
ejecución, que derive directamente del 
Estado de EmergenCIa Nacional. 

TOTAL 

Plazo a /I.mpliar, 
solicitado por el 
CONTRATISTA 

111 OC 

8 DC 

39 OC 

158 OC 

Plazo a Ampliar, 

segúf! 
ENTIDAD 

81 OC 
(D€/ 16/02 a l O~iOE dél 

2020) 

38 OC 
(15 dc Contratista + 15 dc 

Entidad + 08 adec. e Impl. 
de Amb. De (rabaJo) 

39 OC 
(modiflcaCIOfl de la rula 
cntica d€ la Obra) 

158 DC 

Como se verific,; , respecto a la ampliación excepcional de plazo (158 OC ) coincidimos con 
1,; propuesta del Ejecutor de la Obra. respecto al impacto en el plazo: por lo tanto procedo 
a exponer el análisis desarrollado por el suscrito respecto a cada uno de los Impactos 
dispuestos en la DIRECTIVA N'005-2020-0SCE/CD 

El impacto (i) , Corresponde al lapso de tiempo desde la paralización 

establecida por el DECRETO SUPREMO 044-2020-PCM y sus modificatorias . hasta 

er·[ I(, ~O del ccr-n ¡;L..'tc ce IC~ ;:léL( ~ t::::té !)I E; C:( O ~' cr el QEC~ETO 8UFRE MO !\!" ¡O 'i-

. r .... ' -F Cllk t:-~ rE-ci r Ctl¡',h CE: , ... 1:(. (f.;I ... ('L() ;;,1 OJ r."e 11.11110 cf:-l.2ü;¿úl ~1[C 

¡ : : _ ¡. l ¡ ( ,1 ( : - , 
.1 E ¡r!C:~ I C(, 2 C('¡-~ é !:,iic2 ' ~tS 2 ;_c-_r- il ::'t::1 Of CE JU-;IC CEI 20: 0 íF Cf é (~lJ E EI-·ir':" 

~n ,:¡gE I',Clé él CE: CRE "C EL·FR EíVIC f-.Jc ~I01 -¿ O¿O-F C!vt ~5 [ ,C ;;;;;Ia Su€ e 

" 
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CE ftTlFICO Que El. PRE NTE DOCUMENTO ES 
COPIA FIEL Del ORI El GOBIERNO 
"-EGIONAl DEL CALLAO 

'jE'F¡¡¡évCH¡¡¡sio . R HIRiiáüE"Ai:M"Eiiéii 
FEDATARIO ALTERNO 

COIIE"" !lEGIONAl OEL CALLAO 
~.! : .. .. . ~ . . . . . F .ch.itil···.ltlt": ·1010 

GC éS¡g:léCOS ó la énllCéd ¡Jarzé éprobéCÓn CE ;2 Amp¡iéCIOn eXCepClCrél CE' ::i220. 

112S 08 DC soljCltéCCS pcr el Coriratist¿:: péré téS édecG2C;C-,es y adéq:·técj00ES ce les 

ambientes de trabéjo. qUE hacen un sub total de 38 OC . 

El im pact o (ij i ), Corresponde al F!azo I eqL!erido producto de la reprogrénlóción de 12 

Eiecucién de la ObrE . al reEpeclc Eégún ie DI RECT IVA N'Q05·2020·0SCE/CD denlro 
CE ¡as cisposicicnes especificéS En el pur;w 7 2 1 Le sol!c:~ud de ampliac:én de pl2za 

E;xcepc'cr,af CUE ;:-resenté' é E: c::·¡-;réiISi2 CEbE Clénllílca el plazo en funCJon CE é 

a:fec!6CJÓn CE la ruta cr itica: . ccnsicEréndo ¡O ~ rencirTder,tos que se estiman OéHá 12 

1;1f;eución CE OS (rabales. Cené rlr;'IEr."IEr'12CJCr¡ de jéS rnedidés p&ré prevE'lc:én y 
ccrtrol fíerlle a 1;:; propéG2ción ce CC\, !C·~9. 

E'·, funCión al pé.rrófo énlErior el Ccntr2i1sté ha pl.sr.¡EéCO la mociflcaclón de 
fe-:cirr,ientos CE láS s¡guler,tes ¡:;ér¡¡CéiS. 

DE PR(CIOS UNITARIOS · MODIF ICAClON DE REN DIMIENTOS 

IMAGEN N'04. MODIF ICACI ON DE RENDIMIENTOS FOLIO 105 

Péréi analizar esta estimación de rendimien to s del Contratista. el SUSCrito ha solICi ta do El 

apoyo por parle de un especiallEla en casios y produclivided en Obra . siendo el 
oroíéElonal le Ingeniera ANAHi MILAGROS CALDERÓN ZÚI~IGA. quien en EU informe 
IN FORlvlE N

r 
06-2020-ACZ reéliza El siguientE él1¿i¡sis 

PC-Sienor a 12 re vISlen de la documentéclón presenlód~ por el Contratista. Con respeCla 2: 

.s~ '1iodlflCéClones inClc.scas en los párrafos precedentes pOdemos indicar 

En cuanto é téi S péirtidéiS de : 

.- I • ' . ~ _ r e -

kU._. . .... < 0 r -- • ¡ _. 
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:je'FFReyctiRlsi' .... (HIRCO .. ........ .. · .. 
GOB,{REJ'ATACIIOO AlTER~~AlMERC(l 

Reg ' mG~ 'AL O{ <'¡::A\fAO 
·· .... · .. ·6&<.·OCh.:·U·!I··)ub·2.IJZD 

En concordénci2 con lo ménlfestéco por el contróti~té, e! proceso constructivo péra la 
ejEcución de los listados anteriorme nte. se vera afe'ctado por los nuevos protocolos 
de disté.nClarnlento social. impactando negalivómeli te en el rendimiento global. 
conllevó reo 2 une: dilétac:cn CEI 0122:0 de Ei ecución. 

Por otra parte. en cuanto a las partida~: 
RELLENO y COMPACTACiÓN CON MATERIAL PROPIO PARA ZANJA DE .A.NCLI'JE 
RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO SELECCIONADC EN Z.ANJA DE 
TUBERiA PRINCIPAL DEL SISTEMA DE RI EGO (Hprom=O.60 m) 
CAMA DE ARENA FiNA PARA ASIENTO DE TUBERiA PRINCIPAL DEL SISTEMA DE 
RIEGO (Hprom=O.lO m) 

El proceso constructivo propio comunmenie utilizado para la ejecución de dich2S 
pértidas NO implica que el personal obrero trab;sje a una disténcia cercané (menor a 
2.00 m) Siendo además indispensa ble que los trabajadore s se encuentren 
debidamente distanciados para un mayor avance en la ejecución de las téreas de 
relleno y, sobre todo , para la compactación con equipo liviano. razón por la cual, el 
rendimiento contractual NO debera ser afectado 

En razón a ello , los rendimientos a considerarse serían: 

PROTECCION Del TAlUD SUPERIOR DE LA COST/.. VERDE TRAMO CAllAO - c..u. N9 20SS8~3 

AMPUAOON EXCEPCIONAl OE PlAZO POR AOECUAOCN A COVJO·19 

IEXC'.AV"OO"MANUAl PAA.J..ZANJI. DE ENaAJ( T.N. Hp(om-OSOm....a.$Om 

T.N, 

I 
(Del Informe de INFORME N' 06-2020-ACZ ) 

Asimismo. se resalta que la partida MUROS DE MAMPOSTERíA DE PIEDRA. 
ENCO FR,óDO '( DESENCOFRADO (l1l12 éar~\ c1¡;ntendr8 su rEndim lFnto cont r8c!uél 

{ .'. , ' ,. : . ~ '0: ,·1 :! '0 l. d: ,,~ " 

"''-)1C0 rr2r~C!2 cer E-~;O :ó r:L!r¡:'('I('f' Cf rir ~ ;);=r;:: ¡:: EJE;( iJCICrl (re I(s ¡r&Q.sJc~ ('.:', 

Cl,e ~¡¡Gn ~E.ria 

. J . 

'-o 



¡- I (\ I 

PRQT[COO', DE. í"'Lv~ ~¡JPER(m Dt \.J. CQ!1 L. VERDE TRAMe, CAlI.J.:; C.". "'~ ]O~~f(\:: I 

;.00 7.00 

28.00 28.00 

~ o: ~.oc.' 

:.00 

67 00 6700 

73.00 76.00 

DE MAMPOSTERIA DE PIEDRA VAClAOO CON MORTERO 1:-4 aMENTO 
AbasemO.70m. Aco(~O.50m H_l 00m 12.00 78.00 

IlliAGEN W06. DURACICN EN OlAS PARA LA EJECUCION DE LAS PARTIDAS EN CUESTION 
(Del Informe de INFORME W 06-2020-ACZ) 

C;,be re~ a!tar que, en la partida MUROS DE IvlAMFOSTERiA DE FIEDRA. 

ENCOFRADO Y DESE NCOFRADO (una car8 ), como ~e Indicó lir,ea~ arr iba. al 

rnante'lEr ~u rendim ienlo . deber6 mante ner su plazo ae ejecuc!6r, contractual (73 
dia::). 

Finalmente concluye con lo siguie nte: 

Tomando en cuenta todas las modif icaciones mencionadas anterio rmente. si bien ha 
habido una modificación en la ru ta critica del proyecto. el p lózo de ejecución se 
dilatará 39 dias calendario . coincidiendo con e! plazo solicitado por el Conlr&ti::ta 

XI dia~\' :I 1l' nd;l r iu, 

I'n r Parali';l\' ió u 
D.:-, " UJ-l · :U2H -I'e\l 

I f. , \1. \ 1~Z.O/ 2112 ti 

.. x dia~ l' :ilt' l1(lar i l) ~ 

(.l UDe por 1:1 aprnhafi ún 
d('la\EP ~ 

por I:(~ \tl, 'r u:H i "n ~ 
\d:qHaciúu ek lo~ 

~ .. ~.r \lIlhil' llH''i (k T/":1ha.,· " 

~",~'!,!: ....... r~r:~!:~:::"" ...- _il_ 

fA¡::pCTO] Mf:'ACTC: 

.~ , ¡ ,11;1' l ;:/ . ' ud:(ri ,,' 

1'01' '1011; tir :ld"Hl llt, 
Hl'udilHi,'nlo' 

J'¡i'o Si.:.:~:fi~. 

----------------------------------------------, : r . ,~:: ", 

I 



CE'UIFle l I Uf El PlltE TE OOCUMEN'. t. :. 
COPIA FIEL DEL ORI Dr: l GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLA,,'If L.-Y ' 

·................. .... . .................... . 
JEfFREY CHRIS . E CHIROQUE AlMERC' 

FEDATARIO ALTERNO 
G081Efo+IQ REGIONAL Del CAllAO 

~.! : . Oo . ; U ·· ·· .. FOCha :·· ·U 'S" JU[" 'JalO 

7.2 . RESP ECTO A LA CUANTIFICACIÓI-J DE COSTOS 

. 
I 

La cuantificéC!Ón de Costos presentados por el cor,1rztist& correspondiente 2. 3 h€:r"~s. es 

1& siguiente: 

PRESUPUESTO RESUMEN 
Prl :'Iu t'ut'sr :; O~OlO I2 PROTECelON DEl TALUD SUPERIOR DE LA COSlA VERDrTr\AMO CAl l AQ · COO1GOUNlfKADO ,.,:r 205S6~~ 

PRfVENCION COY ID·15 

1 SUopn!5U D UI!S((,: PRESupumo RBUMEN 

lE""" OO""NO "GIONAI OH CALLAC 

~IOr.::l'~C lP 005.101!HIEGIONCALLAO 

Cor. l rn I151:'l CONSQRClOPROTiCTOR 
, 

CoIllr<llu N" OO~·lOlO~08IERNO REGIONA L DEl UlLAO 

Lut!l'ir CAUAO -CAU..AD · CALLAO ·1 , 
.Asros 

lITIlIDAD 
COSTO GENERALES 

ISI) SU&TOTAL IGV ¡SI) 
Item D~SC1Ipcl6n 

DIRECTO(5/) (SI) 
TOTAL (SIJ 

(SI) , .. ,,,- 10.00" 11.00" 

I 
C02 

002 GASTOS lNCUAAIOOS PARA LA 
82,!;!63.62 ! 

VIA811 IZ .... ClON O[ LA SUSP[NSlÓN 
17,D03 .06 53.305 .0~ 70,30E .15 12,é5~ . ':' 'i , 

, 
PA:(SUPUESTO POA MOOIF1CAC10N 

89 ."'.23 I ".088.80 
OE RENDIMIENTOS DE PARTIDAS I 

00; ' 4 ,512 19 7,3528= 7. 457 .22 105 ,~:'1 0'= ; 
CONTRATADAS YAMPllACION DE ¡ 
" A'" 

PR.BUPUESTO PlAN OE VIGILANCIA, I 
I 

00" PRfVf.HCION "f COI'n'ROL O[ COVIO· 235.548.]0 23.619 .46- 23 ,554 .83 Z8 7, 12' .. SS 5;',682 .07 338.R04 .&6 i 
19 EN U TRA8.t.JO 

COSTOTOTAL MOOIF1CAClON O[CONTJtATOSEGUN O.lec. H' 1486 517 .239 .31 1 

Son: QUINIENTOS V[lNT1$lm MIl DOSCIENTOS TRWifA y NUEVE Y 3 1/ 100 SOLC5 , 
-

IMAGEN W08. CUANTIF ICACION DE COSTOS SOLICITADO POR EL CONTRATISTA. FOLIO ;00 

Debo señalar que denlro de la Solicitud del Contralisla eXlsle incongruencias en el 
monto solicitado correspondiente al mismo ítem (PRESUPUESTO PLAN DE VIGILANCIA 

PREVENC/ON y CONTROL DE COVIO·19 EN EL TRABAJO). lal como lo moslramos a 
continuación. 

__________________ ~_" __ --._ro .. 

~ .. 
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CERTIFICO .UE El PflE NTE DOCUMENTO ES 
COPIA FIEL Del ORI DEL GOBIERNO 
REGIONAL OEl CALLAO 

JEFFRfY CHRISTO HI~OaUE ALMERCO 
FEOAT,. 10 ALTERNO 

GO!IEI':HO I':EGIONAL DEL CAlLAO 

~.~ : .... q:¡) ..... FO<"·:·U ·~·· JU[ ·lD20 

PRESUPUESTO 
·!~r('~;'- i ~:: 

i I ;"",., -".,,, 
I E.-ll>:JéC 

'¡· j::.rcCl'5C 

03U1 u:.' PHO!l(OON [)tI l AI U~ ~lr l' l il.l()R m : lt. CO~¡ A lIuml ík.A MO(':' lLA( CC;lIGC UN1FICt.O':' N' ~G5Sé~:' 

PMf ll¡NCION COVID·; ~ 

0 0' PRESUPUESTO P LAN DE VIGILANCiA. PREVENClON y CONTlWl DE CovlD·l ~ EN El TRA5A.JQ. 

!
COmr¡; ll:;:<. 

: CC ... · ~ .. lO '" 

01.C1.02 o .... 

Ol.02 .02.0C 

0 1,03.01 .0C 

Ol.(> ... . Ol.OC 

" 

GOal[RNOREGI~l OCl (AllAC 

lP 005·2019-R[GlON CAllA( 

(ONSQROO PfU)TtCIOIl 

0 03·Z020-G08ICRNOREGIDW.. 0[\ (.AU.A( 

CALLAO· CAllAO ·(.;. LLA C 

PORTATltES Iln(tu",,, .. ~U~ ¡' mp'~l7I \ 

, , 

; I 
06RA(Miruma d C>I_us :¡¡ 1 

IMP1E. ... OOACIONY AOMINIS"TI\AC1ON Di PLAN Of 

OECOVro-l'3 EN u nu..flAl r 

COSTO OUtEClO 

GAST05GEN(RAl E'$ ! .Sf; ' 

IJTlllOAOfllO 00" 

sueTOTA I 

Ir,'¡ ¡8" 

~ .OO .5,510 SO 

." 1.00 4,000.00 

VAl OR IU. f[ft(kO.t.l vIGILANCIA, PR(VENCIQ/l¡v CONTROL DE COI/ID· " EN n TRABAJ' 

.'>0'" Im:-'CI!;NTO~ TRf lNTh y (XHO M U OCHOCl n .. ¡Q:¡ CUATRO V 66/1005Oll! 

'M¡'.GEi'J W09 PhESUPUEETO, PLAN DE VIGILANCI¡'., PRV y CONT COVI O-19 

21,852.50 

4 , 

I 
239,548.30 l' 

23, 615.46 11 

" B.!lS': B.o ij 
=.=........>...;. 

287 ,122 . .59 
'1 

;;':€2.0~ I 
138,804.f1i\" 

rc.C'S'! ?\c.O i J ... 

FOLIO 101 

e $ • .0. : 



j " 

-.).- . 

.'"-== 

S.UDD~IlL~uellfC 

a-'bdlll~ 

l ploeo:~:: 

I~~:::I~. 
~v~¡¡r 

I I"·m 

I 
\J!., t~ I)::l.~n 

01.0t 00.00 

III tll N ,OO 

I 
el.O\ :: 00 

0 : .(., 01 00 

I 

OL.Cl.ú.1.00 

OLO: 05 GQ 

OI. OI. :)Ií 00 

O.1.0U4.00 

01.0'-01 .00 

01 .02<02.00 

0.1 .0 1.0 0 .00 

01.03 .0~ ,00 

010lO2_oo 

Ol .O~.03 jJO 

01 .03.0.-' .00 

a;.03,OS.OO 

01.030(,00 

Ol.G<l.DC.OO 

010.:01 .00 

01 .0.(01 .00 

0 : .OJo03 .oo 

01 .04.04 .00 

I 

'jEFFRe;¡CHR' "PHER CHIROQUE AlMERCO 
FEDATARIO ALTERNO 

GOBIERNO ftEGIONAL DEL CALLAO 

R.g: .. .. . . q . 7, .... F OCh ' :" '(J'O ' JÜ[·.· 'zoza 

PRESUPUESTO l. 
O]C¡¡;l.1 plt:lnct.:O\ 011 ';"AUJ05UPrJUOROllJ. cr;s;.r.. V['.llD(nv.."'OC":'~.AC·lOO:60UNlro<;.OO HI 20S~J!S3 - I[ 

PA!VfUCICA'II CQ\I'IO-:' ¡ 
01).4 PRESUPUESlQ PLJ,N DE VtGllANCA, PRrVENCIQN y CONTROL Of: COVIO·19 EN El TRAF.AJO~: 
GC8IU:'.1fO REGION41. DEl. UlUO I 

LP O e'i _l~I'J-'tfG IONC:"UAO 

CCfIj!Ofl.(IO PACTK'rQR 

OOl-lD2c-GC\lI(RNC) ItfGlQNA.l oa CALLAO 

tAt U O -CAl lAO-CALLAO 

Oe~"'lIuon 

l' It07fCCIOIf POI\ "1 ES:;O IIIOL:GICt:' -
l!o/roA l.ACIOHES P~15<ONALES 

IGUAPAAA LA CQNs.nu-:tION 

. J(Ql.JIUR IX LAV,f"TQII: IO$ POIITJ.n u.s flr,duyr 0118'.1;, l'mi'~I!~ l 

.. ~ "' . ,..,;. ' ... ~'I&dk ' 

~V;C::5 .·UGIDU~ ~onJ.nL!S:SS ~'"I J'-:«'AnLts, ~l1C~4j 

INSTA'..AOCJIIES SA\jITAAII\5;1R0\.1~OSAL.ES FAAA 'UCkAS 

EN~ruCTIIICA PAAI. LAceRA 

INS"TALJoCICNES PIICV!SION.&.: .!S p.s;;¡ .. OCRfo.II"TCRI'JS 

PROl'fCO~COUCTlV'" 

CfS1N-""ICOON DE P~R~OUAl. A!.. INGRESC'" OBSlA{lIn! ve,.1 dl _) 

O!:SZIff'ECCION0(10N/IS CIQTIú\S DI: U. Q1UtA j'-A/tlmoulU ve ! Ildi.:ll 

,II;CTUUON pEJtS()N4i. . ",cmcclON f -'O-'l 

EXAMEN OEIDofIEMruu.. COfIPOfW. 

P~U[8A$I;I\CX..OOI'" PAM DfSCARTE D( \I\~WS-COV-2 jCO"I/tO-191 

P!'I01H:COI'C BlQ.OGICAOfHAAllY80CA 

P~~O" BIOI.OGIc:AClfC1OS 

PfCTK.OON Q( MAlIIOS.GUl ntes d!! Nit,¡let 

,ttOT!O:I~ OEM.lNOS·l.OII ..... dcyd<;'slnfet:IOI'l d '" 11'1"1"1» 

5EGI.IflSOIJ) f SAUJO EN B. taAUJO 

fURtNIoOON. lMllD.QTACIOtoI V ADMIaSTVO~ DUPlA"" t¡{: 

$~U~IOADYSAI.UO EN: El 1'7W3A.JO·ltES.:;C!lt<XlICQ 

G\IARDlmlA IN s..ltoI GUSO "lAQlRA 

s:r;iAtllAO~ TlMPOkAI. O( SEGURIDAD 

(JI AOT.-oOH EN SB:;U1II/lAD YSAUJO • ~Ie,r.o '.oIÓtlCO 

C0510 0tIIK10 

GMTOS GENERAUS SU,. 

UTllIOA06 JO.OO~ 

SUBiOrAl 

IGVU,; 

""". M-tlI«kI Pr~rKl~ _ 

i 

." : .00 '¡ , ;l 37,5~ 

"' .. S.OO 1.~Q.OO 

;U~s SOC ;;' .0.6 21 

~, 1.:>0 ::',360. 17 

~, l...o..~ U2:.a' 

"." ~ .CO :~,2:: .l' 

i 
m .. 5.00 A,Oll .B3 

m .. ' .00 !'.570..s0 

~, ,-<lO 3.4-0.68 

~ 2000 203.39 

"'" 60.00 371..10 

,"" 5D.DO 30.00 

,"" 10..00 30,00 

,," &'),00 68.":,) 

". 1.00 4 ,000.0.0 

" .. , S.OO 4,.8C0".OO 

'" 100 1.200.00 _. 
' .00 1,200.00 

VAlOft flERIUNOAL VIGILANCLA, PREVI~ '(CONTROl O{t(NIO·l' {Na "TRAB~O 

¡>¡fCI~y,1 

1!6.E'~ ! S I 
19.1S&.lO , 

J ,j:;7 .SIi I 
5.7~~_X ! 

I O • .j·fL.3! 

2.~Eio.n , I 
2..l2H 7 

~!. ,l06 . as 

I 41.,016 .'5 

¡O, lf,.4 15 

I 
11.&5,.50 

l '.olJ.U 

l,A.c:O.5t 

I ".067.60 

21.302.00 

1,800.00 

_._300.00 

4.109.40 

.35.200.00 

4,OO~..o.l 

24,OOCtOO 

1.200.00 

6,000.00 

1",""$_35 

1,.56:.71 

1'.83'.5' 
~ 

D 7,7 94ó.G' 

'i.Ml.-'O 
--~ 

%10,600.01 

5orI: o.OjCIf"'TO$ OCHE1'flA Vil SElSC11NlOS, 071 100 SOLES 

IC~roR 
I., .... ~ . go §;;riii~ 
~ .. --

,-
I 
I 

II;! 
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M,ÁLlSI S 

DE "cuerdo a la DIRECT IVA N'OOS-2020-QSCEICD ; en sus dispos icion6s ESpEcií ic2S 

~€ ñé ! a En El numera l 7.2.3. A!:: imismo. la solicitud de ampliéclón de plEZO exc€Gc¡c n21 e,ue 
presE :,lar¿ el Elecutor de Obre debe cuóntlf icar : 

'i} Los COS;Cs direc:cs cUénco corr€!::;:o r,da. y gasios ~en€ré ies Vériébies En c; U€ SE 

:-éya 'ncurrido o c¡ ue se héya n dever,géCC durénte el P'= IIOOO en ell e :2 obra se 

€:Icc r"'tró para !izéica debido a le Declarator ia G€ Estado de EmergE'!C!2 Néclonél. y 
cue sean consecuencia de ésta. 

Es tos costos directcs y géstcs ge nH20 Jes se calculcr¿n en ~2se 20 ;; rt \d~ ' C en ia 

oferi ó por ta les conceptos . cebiE r oo 8CJunlcr los documen:os C; U€ 2Cf e oi len 

rE:lléCI€memer, l€ que se IncurriÓ en Es toS. 

(i i ) Los cosios per la elébor2ción de lOS documentos Exigidos pcr lOS ~ec!or6~ 

competentes para la prevenc ión y control ce! COV!D·19 y por las a cecu2 cicne~ y 
acaptaciones de los ambientes de trabajo . En caso sean necesar;2s cebidamente 
sus tentad os, 

(j ii ) Los costos direc~os. cuando corresponda , y gastos generales en los que se 
incurrira por la re· movilización de personai y equipos. deblcamente sus~eniados . 

En ra.zón a estas disposic iones que realizo el an¿lisis de la documentación 
presentada por el Contratista , 

-:- Lo que correspondería a los al cances descritos en e! punto (i). 

El contratista preSEnta la Siguiente Cuant:fíCéC!On: 

01.· GASTOS INCURRIDOS PARA LA VIABILlZACION DE LA SUSPENSION 

I 
PrUlJpUe~IC PROTH:CION re.. TAloo SlIPSUOR CELA CQ:S':'A V EROE TRAMO CALLAO· CODlGC 

LHACAOO",. 205589:l 

, ~UD F'fe!Upue5t !XI2 GASTOS IN:~OOS PARA LA VIAB:UZACION ce L~ SUSPE'lSlúN 

I UlCA""" L.-. COSiAVea· REGlONCALLAO 

t . lC l3CM P.JOk. LP' 005·;zo19·JE.;IONCALLAO 

CQ(\'TRJ...T1ST; CONSCRCIO PROTECTOR 

CONfF.:.. TO O~l.202()...G09mr-o REGIONAL 03.. CALLAO 

.T GASTOS PCFl ~ 
10m Det~IOtI , '1 LOd 1""' .... 1""".(5') Presup {SI i 

I c; ~:;:: 
':eAA! p~. ·t":¡C 'tl..L~ ~ R./t.r.;....: :~ F~; :.' '.;tr.-- ~:;"j:"'1?C4 C " " ;'i,.. : I C .[l~· 

Osrv.S PRC\'iS.:~.¡"t.,LE I I 1 ¡ : .I; ~ : e:. 
01 01 0\ 00 INSTA LA (Xll'l:S DE. Cf'C'IA PROV S IJNA L A UlA ce-. I "''' I Ji" 1 1 . 1 -« ~~ " .2:!~ oc 
C~ O' 0:: 00 SERVCCS I-tGENICOS POHATl...E51SS ",*. :Y> ••• ::<T¡ .. -:t..ES , tI'l",! i - - :?'JO 0-:'- I 74<: oc 

I Q~ 01 .0300 Sffi ... n,,":1O DE G:Jt.,~N:-; (0:1 v nocfl., l ~' 1 I 
3.7C ::- -'O:> oc I !!..880.00 

, 

I i , , 
.'2-t. .. . ::; :: '.~", C" ·'·.'~ ·C·~ · .. _ I --, 

; 1 a: Co c.: A~ D¡"~ J. CONS"R. ':(;.;:- ', , -- : 50. :¡. 50:: oc .-
I .. ' e ü.;t;( ~hO; !.IA .;O:': pr,c... r;¡! ". I'+ _ I I I ~ ~rL ~ 

:" roOl 00 M:)VLIZAQ::::lN" CESr.úJLIZ.I-.CO~ DE EO~ " CE ~i 9t . OC , ~ 500 o; ~ .500 oc 
I -__ J 

--;":-_7,~7,"'_ ",.~.' . • - ._._-

_l ~ .'" r .• 

: r: r~ ':" r:C -

.• q _. 



l' '. 

\ ~L. 1: 
:, L 

, " " 

,. J:J ( ( , 

CEfnlFICOaUE El PRE SE E DOCUMENTO ES 
COPIA FIEl OH ORIGI DEL GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO 

~,y--' 

, ¡ J' ,." "-'.' - e .i..;_ -' 
JEFFREY CHRIS R HIROOUE Al MERC0 

FEDATARIO ALTERNO 
GOB IER~IONAL OEL CALLAO 

Reg: .. . , .. : &v. ... Fecha:. '0' 'S" Jüi ~ ' '2020 

Al r €~ pectO no considerEi nlos todos los !tems cuantific<3dos por el Contratista, de 1<31 

manera en función al INFORME N' 027 -2020-GRC /GRI-OCV-JRSC Inspector de Obra. y 

en bése 8 visitas realizadas a Obra se ha elaborado !a siguiente cuantif icación por p2rte 
r;u estré veL e ccrres por,ce al numEra l 7 2.3. (i) de la c' irec:iva de l OSeE , 
I CUAN TI FICAC ION DE COSTOS DIRECTOS Y GASTOS GENERALES VARIABLES (723. í) 
I 

r I 
- _.' -". . , . , GASTOS DE ACUERDO AL NUMERAL 7.2.3.i I 

Item • DescnpclOn 

I Und. Melradc I Precio (SI.) Presup . (SI,) 

;O H'O.('O iCO~iC S [tI REC-;C S (c' f: 1 tE,O-2. .20: 0;.1 O':; .O f,.202Ú¡ I '''''' 3 iO ,. ~.:: O, .:¡ 2230€ ~~_~_Ilt\¡ST,LL;'CIONES DE OF ICINA F ~ OVISIOÑAL-; LM¡CEN -_~ _..:€S 
¡G"I Oi C2 1 SEO\IC,CS I-1 IG:ENICOS FORT"'ilLE3 (3S ",H POF7,LTILES) ;;;s-~-r----370 200 OC 74000 
I - - - - -
I 1 .- ~ _ ~ ~, ~ ,~ _ 1 ~ re . , , , 
," '.<' . 
~. 

..JC,,~ c ~ Gt: d::r-"L::~ ,..,. .. c~<:~ ca· I ,l ( _ ~l.~ :1' _ L'l "' '' _'el ___ r . ~~_::_ 

-~;~ 1 5~;: ~:J 5: ::: ~: 10201 01 I _ SE R~IC,O D:~Jo F.O¡A~~ ( DI~ y ~OChe ) m" , --
C201 m I QTFi.QS GASTOS GENERAL ES VARIA BLES glb 

.-........ '- -_ .~ -- _. - ._ .. - - , , _. --, 

COSTO DIRECTO 67 ,158.15 

I 
IGV lE- 00% ¡ 2.088 47 

, ===== ======== 
I TOTAL 79.246.62 

Los considerandos de las DISCREPANCIAS los exponemos a continuación. 

r Se ha excluido AGUA PARA LA CONSTRUCCION, debido a que dentro de la 

especificación técnica señala, el abastecimiento del agua servira para las partidas 
de movimiento de tierras y donde se requiera en la obra lO cua! servirá para 

mitigar el polvo 
r Se ha excluido MOVILlZACION y DESMOVILlZACION DE EOUIPOS y 

HERRAMI ENTAS . en inspector de Obra en su informe respecto al estado 

situacional de la obra , señala que en ningún momento se ha realizado la 

Movi lización y Des movilización de Equipos y herramientas tal como se señala en 

las especificaciones técnicas del Expediente Técnico y que solo se han 
movilizado herramientas menores: en esa circunstancia correspondería a Gastos 

Generales que se hayan incurrido y que el cont rat ista no lo ha desagregado los 

Gastos Generales . 

r Se ha excluido EOUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL, en visita realizada a 

Obra durante la inmovilización, se verifico que el guardián de la Obra no contaba 
con ningún equipo de protección personal. 

r Por Otro lado. seña lo que e! contrat ista coloca un Gasto Genera l por un monto de 

53.305.09 soles : el cual no esta desagregado para poder opinar al respecto , lo 

estamos com: iderando dentro de nuestra cuantificación con cargo a que sea 
sustenl2do conforme a lo dispone el numeral 7.2.4 de la Directiva del OSeE. 

entendiendo que dicho monto corresponde a un Gasto General Variable. 

Asimismo . estamos considera ndo la Guardj2nío dentro de los Gasto~ Ge nerales 
Vaióble8 
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De écuereo é la rel'l~lón reallzéca y con~ldErando la DI RECT IVA N' 005-2020-
OSCE:CD . dentro ce su numeról 72.3 . ítem (ii), el pr€s upu€S~O a aprobar póra ia 
ampliCiclón excepcional ce plózo ~o!o SE consid era el costo por elóboración ce 
coc:.Jmenlos pé fa la prevención y control del COV1D-19 y Dor ¡BS cdaptaClones y 
aOECU&Clor¡¡s s ce ¡os amt.lleníes de !rabéjo. el cual fue exiraíoo del pres upueste 
¡::resenlacc por e! ccr,t rzti~;é f SE ecjur,téi él pre sente informe. 

Los cemE.s costos presenté ooS Dor e! contratista p2ró péra 18 im plementac ión de lES 
TlecicéS ce prevE'1ci¿0 y cc r.trcl de l .CGVI D-i9 en oera serán preser,iacos 
posler iorrner,t€ en un r'.é.>-il1ic ce 20 Cíes célendaio ce aprcbaca ia solicitud de 
érr,rijé c~ér re plazc ~: CE;;:C:Crc, ~E~",'- 'e ES~é!:¡ecjcc €;-, 'c; :: IREC-' \''::, ' r 005-2020-
OSCE,Ce numerél 7 "í 1" 111'). 

Costos par" la prevención y contro l del COVID-19 (por las adaptaciones y 
ódecuaciones de ios amb ientes de trabajo ) 

~ 

~ ... " De~cr!pc ión ~'fl 
. ~ . -~~: 

ELABORACION DEL FLAN CE 
~'1.Cl.O:i 00 VJ QiLft.NCIA. PRE \'ENC ICN 'r I (LB 1 1 JI)OC.OC: 400000 

I CON-FiOL DE COIII0· · 9 , I , , 
I 

¡ I ! I ! 
Cl.Ol.02.00 ! INGRES O DE OBRA· TU I' EL DE GlS 1 I ¡ , 9,000.00 9,000 ,00 

OES INFECCION I 
I I I , I I 

01.(tj .0; 00 
IMPLE MENT,A(ION DE !) hJ 

1 I 5 I ,.000 I 15.000.00 i COMEDCR ~. O I C ;ONAL 
I11€' S 

I I 

I IMFLEMENT AC IÓI< DE UN I I : 
elel 04 00 I VESTIDOR AOICIOhlAL 

1l1f'S , I s ' .OVO 15,000.00 
I 

SERVICIOS l-' IGIENICOS , I 
01.C:.O~OC I PORT,ATiLES iSS_hH . FOF..'iAT!LES , mE'~ 1 : 1 ! 2,360.17 I 2,360.17 

Y DUCHA ) ADIC:ONAL ES 

SEt\JAlIZ,ACIÓN ,A(lfCl0hl,Al C'E I ¡ 
101 r:. ) r:b-'O C6¡;1l. Gl E : 1 ¡ 1:0('.00 1 :(10 oc , 

!UE1C1t.l 46,5 60.1, 

---~-_._~-_.-I 

1<;\1 P.,380.83 

TOTt.i.. 

'. 
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CEIHIFlCO QUE El PRESE :re DOCUMENTO ES 
COPIA FIEL OEL ORIGI El GOBIERN O 
REGIONAL DEL CAlLAO'-/!fI-::_ 

...................... 
JEFFREY CHRlST HtROOUE AlMERC0 

FEDATARIO ALTERNO 

R.~'?~~~.~.~~\?:c~~~.EU·~~·))7·?nljl 
COI>'CLUSION ES 

De acuerdo con el an¿lisis realizado en los p¿rrafos precedentes y en concordanCia con 12 

cccc;l1lentcc;ón prEOsenlac!o por el Comral ista CONSO RCIO F F.OTECTOR se ha ~rocedido con 
la revisión y evaluación concluyendo Jo siguiente: 

3.1 El Contratista CONSORCIO PROTECTOR, bajo el principio de vercód mólerial , desde el 
plazo péra la tSntre~é c;ue fue el 19-junio-2020 hasta el 22-junio-2020 corresponde é tres 
(03) días calendariO: inCUrrido en pen81idód por mora. 

Dicha peni3/idac tot81 InCUrrida (tres dias) por el contralistó por presentación extempor¿nea 
de la wlicitud ce ló AmpliaCión Excepcionól de Plazo'es ce SI 77 .304 57 soles (Setenta y 
Siete Mil T reciEOntos Cuatro con 57/100 Soles ). 

8.2 Asimismo. en relaCión al siguiente óprobar la modificación de rendimientos , en razón ól 
inlorme ,e 1" Ingenler" ANAHí MILAGROS CALDERON ZUÑIGA. 

DE PRECIOS UNITARIOS· MOOIFICAOON DE RENOIMIEI\'TOS 
PROTKClON DEl TALUD SUPERIOR DE LA COS1A V(RD( TRAMO CALLAO· cu. Nr 20S5e9~ 

AMPUAOON EXCEPOONAl DE PlAZO POR ADECUAOóN A COVlD·1S 

8.3 Con respecto a la Ampliación Excepcional de Plazo soliCitado por el Contratista 
CONSORCIO PROTECTOR corresponde a cienlo cincuenta y ocho (158) días calendario. 

8.4 Con re,pecto 01 presupueslo ítem (i) del numerel 7.2.3 de la Directiva N' 005-2020-
OSC E/CD. relaCionado a los costos durante el periodo en que la obra se encontró 
parelizad" debido a la Declaratoria de Eswdo de Emergencia Nacional. y que sean 
consecuencia de ésta: cuyo Presupuesto N° 01 COSTOS Y GASTOS INCURRIDOS POR 
LA SUSP ENCION y se anexa en el presente inlorme, cuyo monto es de SI. 79.246.62 
(Setenla y nueve mil dOSCientos cuarenta y seis con 62/100 soles), Incluido IGV, por lo que 
el contratista CONSORCIO PROT ECTOS deberá ódjuntor los documentos que acredilen 
ferosci€nler')€nle que ~e inCUrrió en estos 

, , , , ..... '. r;, • (-'; " , , , ' 

" .. . - ~ , " , 
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ge:JIT"ICO QUE El PRES NTE DOCUMENTO ES 
OPIA FIel Del ORIG l Del GOBIERNO 

REGIONAL DEl CALLAO ~ 

'jÉ'FFiiirCHRisTO;¡¡¡ . Hliiiíciüi'ÁlMERCO 
FEOATA)fio ALTe"NO 

"'eC?eIE~~"'EGION"'l O~l CALLAO 
~ ...... :", ...... F.Ch'fJ.-ft-·:JtJt:·1~lO 

e l ¡)rE~G¡:\".e~io prE~ertG:cc ¡,C eSlé ~ .... ~iEr;~&CO con CCiIZ&CCres corce SE í=LJE-ca corrcboréf 
los cm:;o~ aSlgnc;c'os Oéró 12. el2bcféclón de c!ict'w presupuesto. ademé.s di(~o Dre~upues¡o 

conSICHé tocos los recuses 'l€cEs&rics pér2: ;é ;mvlemertéción cel Flé.n ce .':~i~Gnc:&. 
Frevenclón y Control ce COVID-19 contrévlniendo la oisposición dE! OSeE ~ue paré la 
2mpli2clón de plé3z0 solc SOliCité el costo por eléborac!ón de c'OCUrlEntos Pé~2 1;;: prevenclcn 
y centro! del CO\lID-19 y por téS éCép12Ciones y 2cecuéc:ones de :05 2ml)iE:nies de 1rctéjO. 

P..~lml~mc. ~e Irtcica OUE lOE CE:nic~ cc~'os c(e~E-r·t2.CCS cer pi CCI~¡rc:UEi2 CCNSC;:::- CIC 
FF\CiECTOR p2ra ia Implemeniéclón be ¡ é~ rYi€CiCéS OE pr€\·EnC!ün y cOI~lr c¡ del COV ID- 19 
En esr;:; ~ErÉn ¡:reSEr.i.é.COS pos:e·cr"'-,E:;·¡E En L;n ~Ié. :c .... -2: ;""",0 ce :3C CiéS célE::,Cél'O ce 
éprOCoéGé la S. O!iCliL.O dE: ampiléC¡¿n €>.cE:pc:onél ce p:2Z0 !:Egún lo estóbiecldo en e! nun',ercl 
74 1 ce la DIRECT IW. N' 005-2020-0SCE/CD . 

Ccn reSpEcto é l prefupuEsto ,t€!T1 (~ii) cel r.L'rli¡;rél 7::: de :2 C;rectiva ~Jc OC5,20 20-
C:::CE CD los cOftos er¡ cue se irc:..rm¿ (lcr 18 re -I"'Wv¡:;:éccr: ('F pesrral y E:CL'I!="CS no 
\;CiE:~~C;',c~ :cc¿:v e: ~\"'; E ¡él c:)r~. SE:. tr·'CuE!-,tra EX' ;.= .(·CétiGéC l)roana El cual no lo S,,)SlE:I-IE. 

Ce cc":formldac él 1UlrEré l 72,j CE 'c Cirec!¡Vé r-f OCE-202C -C SCE.CD qUE r;.é.le E : ;)éCC 

de los cestes v CeStOS cenerales se ~US;Ent.sn nlEci2r,le óéC;l,.;r&s. bC!E:ta~ CE pégO u ctrcs 
cocun1enlos Gl.!€ permitan écreciiór fehaci€!lteniE. r.!e r,éber incurridc en ~c¡uEllos 

8.5 El Calendario de Avance de Obra Valorizado Modificado por la ampl iación excepc ional ce 
plazo. el contratista deberá adecuar con los presupuestos correspondientes 21 numeról 7 2.3 
(i) Y (i i) de 18 Directiva W 005-2020-0SCE/CO. que ,e adjunlan en el presente Informe. 

8.6 La fechó ¡imite paró el pronuncié m iento por pate c e la Ertidad es el día 07 ce Jubo del 
2020. 8 p.srtir de ese día el Contratista dispondr¿ de 08 D íéS CaJendério para la Adecuación 
e implemenlaclón de los Ambientes de TrabaJO. 

8 .7 La fecha e~t i mada para el F,e inlcio de la EJ€cuc;on F- ¡~icó e'e la Obre ~erra ed cia 1f de ..IL.iio 
del 2020, 

IX. RECOM ENDACIONES 

En ese sentido el suscrito recomienda a la Jefétura de la Ofic ina dé Construcción y Viabilidad lo 

siguiente . 

9.1 La Ampliación Excepcional de PI;;zo por ciento cincuEllIa y ocho (158) cias calendérro de 
acuerdo con lo señalado en la D:rec:iva N' 005·2020-0SCE-CD nemeral 6.2. por efecto de 
la paralización de obras generada por el Est8do de Emergenc l8. de 18 pancemia cel COVIO-
19. 

9.2 El Prewpuesto N' 01 COSTOS Y GASTOS INCURRtDO~ FOR LA SUSFENC IC,N c;ue se 
adjunta en ei presenle Informe, cuyo monlo es de SI. 79.246.62 (Selentó y nueve mil 
doscientos cuaren ta y seis con 62/100 soles) Inc!t JlCO 1(3 V: c e conformidad cen el numeról 
1.24 oe ·ó DirectIva N 005-2020-GSCE-CC paé E! ¡:agc él ccr-.¡ rzl lEió d €b€r~ ~ust€ntór 
mediantE: féi ctura~ . boletas de pago u otro~ CCCl.n· e n to~ CuE permnan ac:edltór 
fehacientemente haber InCUrr1CO en BqUEllos. 

9.3 El Presupuesto para !a AdaptaCiones y AdECUaC ¡cr.€~ de :o ~ Ambientes de Trébajo. el cu~1 
fue extraídO de! presupuesto pre~enl~do por el contratista. el mismo que se adjunta en el 
presente H",fo rrne. cuyo mcnlo E:S ~ i 5~ 9~ í .00 (C inCUEntE- y Cl'¡;trc IViil t\Jc·l €C len!Os. 
C..JHE- r i2 ' .. :¡".(- ('''"'r. ('.Oi~OO ~riE~\ "'c 'ui{;0 :(-"\' (-=1 "!(f"1 ({'f'E'( :·Ie~o?ntrcü ;: .. ('-r F: (C·' i12:lf:; 
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CE .. TIFICOQUE El PRESE TE DOCUM[NTO ES 

~~~~N:{EtEfg~l~fbGIN DEL GOBIERNO 

',,' '-' '' ... _ :- ' :O "" _ _ '. "!411 

'je"FFREYCHiiiSTO '" R ciúii6oÜE'Ái'MERCC' 
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9,4 El Contratista CONSORCIO PROTECTOR. ha InCUrrido en penalidad por un monto de SI 
77.30457 soles ¡Selenta y Siete Ivlil Treclenlos Cuairo con 57/100 Soles). por presentar é 

cestiempo la soliCitud de la Ampliación Excepcional de Flazo, cuyo plazo máximo para 
presenta fue el 19-junio-2020, presentando el 22-junio-2020 incurriendo a tres dias de 
penalioad. 

Por téS con~iderécicnes €x¡:,ue~tas se recomienda derivar la ¡:r€~ent€; documenté:Clcn él 
asesor legal de Oficina de Construcción y Viabilidad, a efectos de permitir su eficacia en 
la continuación de los actos administrativos siguientes en tiempo rázonable y normativo, 

de ócuerdo a la aplicación de los procedimientos administrat ivos mediante Resolución 
r€Ep€ctivó al Contrato, debier,do nctlfica al domicilio legal del consultor, dentro del plazo 

m~ximo normédo con arregle a ley. que vence el 07 de julio del 2020: a efectos de evita 
silencio édministrativo. févoréble paré el contratista. 

Es todo cuanto tengo que informar para conocimiento y tramite respectivo. 

Atentamente, 

SE ADJUNTA' 

, .............. ~. :!..:~ ;'":. !. ~ :~:'. . .. . . 
EBER DEN~QAVtLA'BRAVO 

INGENIERO CIVIL 
.... R~g ... CII' .I)/?163574 , 

Ing. Eber Deny Dávila Bravo 
CI P 163574 

(iC -: (:;-c:_;"C¿ . ~L t F. Oil'I ,16 -:, 1 :NFCRlviE N' O~ ) 6~ ;·UL O·ACL i~ F e L ,CE, 
:_I . • ,¡{: . t.' r'I'(,''' 
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I • JEFFREV CHRIST CHIROOUE ALMERCC' 
, fEDATARIO ALTERNO 
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FRESL'FL'ESTC N 1)', CCSTCo y GASTOS ,NCL'R F ,COS FOR LA ScJ:"FENCCN 1722. l' 

CU¡',Ni;F!ChCIGt~ DE CCS~OS CIRECiOS y GPS TOS Gc!,' EnJ..LE~ VAFIAHES (72 ~ . i) 
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